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H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de 
la citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, proté-
sica y odontológica» tiene el carácter de actividad conti-
nuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capitulo I 
de la repetida Orden se regula específicamente cuanto 
se refiere a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes 
presentadas de ayuda correspondientes a los beneficia-
rios que figuran en el listado adjunto, cuya concesión se 
hace pública mediante esta Resolución, reúnen los re-
quisitos exigidos reglamentariamente para ello.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001, 
mediante el que se aprueba el reglamento de Ayudas 
de Acción Social, establece que la competencia para 
gestionar y resolver las solicitudes de ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», presentadas por el personal 
destinado en los servicios periféricos, la tienen delegada 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración 
Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial,

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológi-
ca», al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
figura en el listado definitivo adjunto como beneficiario 
de las citadas ayudas con indicación de las cantidades 
concedidas a cada beneficiario, que han sido solicitadas 
en los meses de noviembre y diciembre de 2007.

Hacer público el referido listado, así como el provi-
sional de excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, que a tal efecto quedará expuesto en el tablón de 
anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas contra el listado provisional de exclui-
dos y en su caso, subsanen los defectos padecidos en la 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, 
que agota la vía administrativa el personal funciona-
rio y no laboral podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial 
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y arts. 69 

y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 18 de febrero de 2008.- La Delegada, María Luisa 
Gómez Romero.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la 
Secretaria General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se modifica la de 27 de 
septiembre de 2007, por la que se instrumenta el 
procedimiento de selección de personal investigador 
en formación asociados a proyectos de investigación 
de excelencia convocados por la Orden que se cita, 
para la concesión de un plazo extraordinario de 
presentación de solicitudes.

Por Resolución de 27 de septiembre de 2007 de 
esta Secretaría General por la que se instrumenta el 
procedimiento de selección del Personal Investigador en 
Formación Asociados a los Proyectos de Investigación 
de Excelencia convocados por Orden de 15 de marzo de 
2007 (BOJA núm. 12 de 17 de enero de 2008).

El dispositivo séptimo de la citada Resolución dispo-
ne que la Comisión de Selección, para la valoración de 
las solicitudes, considerará los criterios que se indican a 
continuación:

a) El expediente académico que podrá ser normali-
zado, en su caso, en función de la distribución de los ex-
pedientes académicos por titulación y Universidad. Para 
valorar los expedientes se podrá fijar una media mínima 
que con carácter general no podrá ser inferior a 1,50. 
Para aquellos solicitantes que acrediten más del 33% de 
minusvalía se le multiplicará su expediente académico 
por 1,4».

Advertido que el beneficio anterior no se correspon-
de con el concepto legal de persona con discapacidad, 
contenido en el artículo 1,2 de la Ley 51/2003 de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad, según el cual tendrán la consideración de per-
sonas con discapacidad aquellas a quienes se les haya 
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 
33%, se considera conveniente subsanar dicho error o 
divergencia, otorgando además un nuevo plazo para la 
presentación o mejora de solicitudes por personas con 
discapacidad que pudieran haberse abstenido de pre-
sentar la solicitud a causa de la divergencia citada.

La disposición final primera de la Orden 15 de mar-
zo de 2007, faculta al titular de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología para dictar las 
medidas y resoluciones necesarias para la aplicación de 
dicha Orden, su cumplimiento, desarrollo e interpreta-
ción. En uso de la cual, esta Secretaría General

R E S U E L V E

Primero. Modificar el dispositivo séptimo a) de la Re-
solución de 27 de septiembre de 2007, de esta Secreta-
ría General por la que se instrumenta el procedimiento 
de selección del Personal Investigador en Formación 
Asociados a los Proyectos de Investigación de Excelencia 
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convocados por Orden de 15 de marzo de 2007, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma:

«Séptimo. La Comisión de Selección, para la valora-
ción de las solicitudes, considerará los criterios que se 
indican a continuación:

a) El expediente académico que podrá ser norma-
lizado, en su caso, en función de la distribución de los 
expedientes académicos por titulación y Universidad. 
Para valorar los expedientes se podrá fijar una media 
mínima que con carácter general no podrá ser inferior a 
1,50. Para aquellos solicitantes que acrediten un grado 
de minusvalía igual o superior al 33% se le multiplicará 
su expediente académico por 1,4».

Segundo. Abrir un plazo extraordinario para la pre-
sentación o mejora de las solicitudes de becas de perso-
nal predoctoral en formación asociadas a los proyectos 
de investigación de excelencia incentivados con este tipo 
de personal en la convocatoria de 2007, durante cinco 
días laborables, contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Dicho plazo finalizará a las 
18,00 horas del quinto día.

En la dirección electrónica www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa, estará disponible en el 
apartado de incentivos, el modelo formulario de solicitud 
que deberá cumplimentarse y presentarse a través de 
los medios telemáticos habilitados para ello en la citada 
pagina web, junto con la documentación a que se refiere 
el apartado cuarto de la Resolución de 27 de septiembre 
de 2007.

En la solicitud los candidatos formularán una rela-
ción priorizada de los proyectos a los que optan, de en-
tre los que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses a partir de su publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- El Secretario Ge-
neral de Universidades Investigación y Tecnología, José 
Domínguez Abascal.

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
la que se establecen las cuantías máximas corres-
pondientes a las tarifas de inspección periódica de 
instalaciones de combustibles gaseosos alimenta-
das desde redes de distribución por canalización, 
para el año 2008.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, 
aprueba el Reglamento Técnico de distribución y utiliza-

ción de combustibles gaseosos y sus instrucciones téc-
nicas complementarias ICG01 a 11. En su artículo 7.2.1 
establece que las inspecciones periódicas de las instala-
ciones receptoras alimentadas desde redes de distribu-
ción por canalización, así como la inspección periódica 
de la parte común de la instalación receptora, tendrán 
que ser realizadas por el distribuidor utilizando medios 
propios o externos, debiendo los titulares de dichas ins-
talaciones abonar el importe de las inspecciones al dis-
tribuidor.

Segundo. La Orden de 21 septiembre de 2007, de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa (BOJA 
núm. 202, de 15 de octubre de 2007) establece las tari-
fas de inspección periódica de las instalaciones recepto-
ras de combustibles gaseosos alimentadas desde redes 
de distribución por canalización, y en el apartado 4 de 
su artículo 2 dispone que «las cantidades máximas ante-
riormente fijadas se aplicarán hasta el 31 de diciembre 
de 2007 y se actualizarán anualmente a partir del 1 de 
enero de cada año en la cuantía que se incremente el 
IPC anual. Para las tarifas del año 2008 no se aplicará 
el índice anual de 2007, sino el correspondiente a los 
meses de marzo a diciembre, ambos inclusive. Para ello, 
en los 10 primeros días de cada año natural las empre-
sas distribuidoras comunicarán a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas la intención de modificar 
las tarifas y las nuevas tarifas con la actualización que 
corresponda».

Tercero. Dentro de los diez primeros días de enero 
2008 se han recibido en esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas escritos de distintas empresas 
distribuidoras comunicando la intención de modificar las 
tarifas y las nuevas tarifas que aplicarían, cumpliéndose 
pues el requisito en este sentido recogido en el aparta-
do 4 del artículo 2 de la Orden de 21 de septiembre de 
2007.

Cuarto. Esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas es competente en la materia objeto de esta Re-
solución, según lo dispuesto en el artículo 58.2, apar-
tado 3.º, del Capítulo II, del Titulo II, de la Ley Orgáni-
ca 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías y, Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Vistos lo preceptos legales citados y demás legisla-
ción que le fuera de aplicación, esta Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio 
de Energía,

R E S U E L V E

Establecer las cuantías máximas aplicables durante 
el año 2008 a las inspecciones periódicas de instalacio-
nes receptoras de combustibles gaseosos alimentadas 
desde redes de distribución por canalización, en base al 
IPC correspondiente al período de marzo a diciembre de 
2007, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
cuyo valor es del 4,9 %, quedando actualizados los cua-
dros de la Orden de 21 de septiembre de 2007 como 
sigue:

Primero. Cuantías máximas aplicables a las inspec-
ciones periódicas de instalaciones receptoras de gas na-
tural canalizado:


